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INE insta a denunciar
a candidatos ligados
a violencia de género

Investigará a 4 mil aspirantes
de cara a los comicios de junio

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Por primera vez, el Instituto Na-
cional Electoral (INE) revisará que
más de 4 mil candidatos a cargos
públicos federales no hayan come-

tido delitos contra la vida, violencia

familiar, sexual u hostilidad política
contras las mujeres y, en caso con-

trario, cancelará la postulación
respectiva.

Por ello, a más tardar el2 de mar-

zo, el órgano comicial dará a cono-

cer la lista de las fórmulas de los
siete partidos para contender por
la Presidencia de la República, se-

nadurías y diputaciones federales,
a fin de que la ciudadanía pueda re-

visarlas y hacer denuncias ante un

módulo virtualdel instituto, explicó
la consejera Rita Bell López Vences.

En conferencia de prensa, la con-

sejera detalló que del 2 de marzo al
2 de abril estará abierto dicho mó-
dulo virtual, así como una ventani-
lla de recepción física de denuncias
en las juntas distritales.

Sin embargo, la consejera Dania
Ravel aclaró que la cancelación de
una candidatura que no cumpla
con los criterios requeridos podrá
efectuarse en cualquier momento,
incluso después del día de la jorna-
da electoral.

El mecanismo de verificación de
la "ocho de ocho" en los comicios
de 2024 analizará que ningún as-

pirante al Congreso de la Unión de
los siete partidos políticos naciona-

les tenga sentencias firmes por la
comisión de delitos contra la vida

y la integridad corporal; contra la

libertad yseguridad sexuales; cuan-

do afecte el normal desarrollo sico-

sexual, violencia familiaryviolencia
familiar equiparada o doméstica,
así como tampoco ultraje a la inti-
midad sexual, violencia política con-

tra las mujeres en razón de género,
en cualquiera de sus modalidades

y tipos, o que el abanderado esté
declarada como persona deudora
alimentaria morosa.

Cumplen "ocho de ocho"
o les cancelan registro

Luego de una reforma al artículo
38 de la Constitución, "la ocho de
ocho contra la violencia constituye

para este Proceso Electoral 2023-
2024 un instrumento normativo,
básico para determinar la pérdida
del registro de las candidaturas que
se ubiquen en cualquiera de los su-

puestos mencionados", detalló la

López Vences.
Todas las candidaturas debieron

llenar un formato bajo protesta de
decir verdad, de que no se encuen-

tran en alguno de los supuestos cri-
minales mencionados. El próximo
día 29, el Consejo General del INE

aprobará la lista oficial de las can-

didaturas de los partidos y, a más
tardar el 2 de marzo, serán públi-
cas en una plataforma denominada
"Conócelos", para que la ciudadanía

ubique y denuncie si corresponde.
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PIDE AL INE INCLUIR EL TEMA EN DEBATES

Presenta Cemda decálogo
ambiental a candidatos
Hay asuntos de atención urgente como el derecho al

agua y el freno al uso de combustibles fósiles, indica
DE LA REDACCIÓN

Ante elgrave problema hídrico que
enfrenta el país es urgente la expe-
dición de la Ley General de Aguas
con enfoque de derechoshumanos

que priorice el líquido como un

bien de las personas y pueblos, así
como dotar a las áreas naturales

protegidas del país del presupues-
to necesario para la conservación
de la biodiversidad y los ecosiste-

mas, planteó el Centro Mexicano
de Derecho Ambiental (Cemda) al

presentar un decálogo de temas de
atención inaplazable para los can-

didatos a la presidencia.
Hizo un llamado para que en los

próximos debates rumboa las elec-
ciones se incluya el tema ambiental,
el cual ni siquiera ha sido mencio-
nado hasta ahora por el Instituto
Nacional Electoral.

Exhorta a frenar la pérdida de
biodiversidad y mantener ecosis-
temas saludables yalejar a México

de los combustibles fósiles, ya que
seguir usando carbón, combustóleo

ygas fósil para generar energía im-

pide al país contribuir en frenar la

emergencia climática y genera zo-

nas de sacrificio donde las personas
enfermany los ecosistemasmueren

por la degradación ambiental.
Planteó que se debe otorgar au-

tonomía a las procuradurías am-

bientales, ya que en el país preva-
lece una constante disputa por la
tierra, el territorioy el patrimonio
natural en el contexto de los pro-
yectos de desarrollo, ante lo cual es

importante garantizar el acceso a la

justicia ambiental de las personasy
comunidades, en los procedimien-
tos ante autoridades administrati-
vasyjuzgadores.

Instó a lograr que el Procedi-
miento de Evaluación de Impacto
Ambiental (PEIA) sea un instru-
mento preventivo para desarrollar
algunaactividadproductivayevitar

desequilibrios ecológicos, así como

el deterioro al ambiente que obras

y proyectos ocasionan. "Lamenta-
blemente, en muchos casos, esvisto
como un trámite que se subordina
a intereses económicos y políticos
detrás de los proyectos".

Protección a activistas
Mencionó que se requiere garanti-
zar el derecho de acceso a la infor-
mación en materia ambiental, así
como un entornoseguroypropicio
para las personas y comunidades

que defienden el medio ambiente,
ya que los defensores son objeto de

agresiones, tales como amenazas,
violencia físicas, criminalización,
desaparición, desplazamiento for-

zosoyhasta asesinatos.
Recomendó transitar hacia una

economía circular, pues en el país
el modelo actual de desarrollo es

"lineal", que se caracteriza por la

extracción, consumo y disposición
en masa,y también planteó que se

deben protegery conservar los ma-

res y costas.
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ENTREGA GOBIERNO 50% DEL GASTO DE PROGRAMAS SOCIALES

Aceleran apoyos
rumbo a elección
Autoridades tienen la meta de entregar, antes del viernes, la mitad de

los 745 mil mdp previstos este año para gasto social, lo cual coincide
con el inicio de las campañas. Experto advierte que la dispersión del

presupuesto busca influir en el electorado. Legisladores de oposición
llamaron al INE, el TEPJF y la Fiscalía para Delitos Electorales a atender las

quejas sobre el posible USO electoral de los programas. "La verdad es que
sí es un gran respaldo tener dinero para comprar nuestras cosas", comenta

preparatoriana que recibió esta semana 10 meses de beca 3

ESUNA COMPRADEVOTO IMPLÍCITA, AFIRMAEXPERTO

Previo a elección, dispersa
4T apoyos por 300 mil mdp

Postura.Paraespecialistasypolíticos,
la entregadeapoyos previoa las

campañas tiene tinteselectorales
ANGELCABRERA, KARINAAGUILAR,
JORGEX.LÓPEZYLILLIAN REYES

Previoal inicio de las campañas para la elec-
ción más grandeen la historia del país, el Go-
bierno federal anunció que ya estará disper-
sado casi el 50%del gasto para programas
de Bienestarquese utilizará en todo 2024, lo

que para especialistasypolíticos tiene "tintes
electorales"

Durante la conferencia Mañanera de este

lunes, CarlosTorresRosas,coordinadorgene-
ral de Programas para el Desarrollo, explicó
que hastaelviernes pasado se habíanentrega-
do313mil millonesdepesos.

Señalóquedebidoaqueelpróximoviernes
arrancan las campañaspara cargos federales,
los apoyosde programasde Bienestar, corres-

pondientes a los bimestre febrero-marzo y
abril-mayo, deberán estarcubiertos antes de
esa fecha.

En total, este año se tienen contem-

plados 745 mil millones de gasto

social, por lo que antes delviernes, dijo, se

habráentregado: lapoblaciónprácticamente
la mitad de ese monto, lo cual coincide con

el inicio delproselitismo rumboa laelección
másgrande en la historiadel país, en la que
estaránenjuegomásde 23 mil cargos.

"Para finales meshabremos ejercido cerca

del 50% del presupuesto total. En julio, una

vez concluido el proceso electoral, se retoma-

rán lospagosrestantes", aseveró.
Durante laconferenciasedetalló quedichos

recursosserántransferidosmediantee Banco
del Bienestar, pues26 millones debeneficia-
rios de programas socialesyacuentancon la

tarjetade esa institución.
Entre losbeneficiariosdeapoyossociales

encuentran estudiantesde bachillerato, para
quienesfueunagratasorpresa recibirsu depó-
sito de labeca BenitoJuárez,puesalgunos de
ellos, los reciénafiliados alpadrón, recibieron

elmontoequivalente a 10mesesdelapoyo, es
s1875_u4548
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decir9 mil200pesos.
"Pues laverdadesquesiesungran respaldo

tener dinero para comprar nuestras cosas,

aunque no todos la invierten en cosas para la

escuela, se van de fiestao inclusose losquitan
sus papás", señaló Daniela, una de las benefi-
ciariasyestudiantede laPrepa 3 de laUNAM.

TINTE ELECTORAL

El académico de laUniversidadLaSalle, Mar-
COS PérezEsquer, consideró que la dispersión
de la mitad del presupuesto social, previo a

las campañas, tiene tinteselectoralesybusca
influir electorado.

En entrevista con 24 HORAS, dijo que ade-
lantan los pagos paracerrar una operación

"decompradevoto implícito, esdecir, durante
meses levinierondiciendoa lapoblación que
se los manda el Presidente, iban vestidos de
tal manera quese confundenconoperadores
deMorena".

Recordó que entre los mismos presidencia-
bles de Morena, denominados corcholatas,
hubo acusaciones deuso ilegaldeprogramas
sociales, sin ninguna consecuenciayahora
que arrancan las campañas, expresó que las
autoridadeselectorale están muydebilitadas
como para investigar eluso ilícito de losrecur-

SOS deBienestar..
"Alrecibir grancantidaddegolpeaunos

díasdeiniciar la campaña, lagenteporsupues-
to que pondera eso a la horadeemitirsuvoto,
puedeseruna forma de compra devoto".

Senadores de oposición consideraron que
los órganos electoralescomo el Instituto Na-
cional Electoral (INE), elTribunal Electoral
del PoderJudicial de laFederación (TEPJF)y
la Fiscalía para Delitos Electorales (Fepade),
deben atender lasquejas que existen sobre el

posible uso electoral que se está dando a los

programassociales.
La senadora del PRIClaudia Anaya indicó

que elgobierno, por ley, tienequehacerentre-

gasadelantadasde losprogramasporquenolo

puedehacerduranteelproceso electoral.
"El problemayo no lo veo ahí, el proble-

mayo lo veo en quehay spots de lospartidos
diciendo que los apoyos sociales son del Pre-
sidente, oquecuando los Servidores de la Na-
ciónentregan losprogramassocialeslohacen
con tendenciaelectoral,dandoaentenderque
la gentedebe continuarcon la misma línea

políticopartidaria siquiere que continúen los

programas sociales".
ElsenadordelPANDamiánZepedadestacó

que sibien adelantar la entrega de recursos a

programas conllevauna buena intención de
evitar un mal uso, "se llega a un absurdo por-
que resultaserquedegolpeotorgan un apoyo
anticipadoysegenera precisamente elobjeti-
VO que supuestamente estásbuscandoevitar."

Mientrasque para el coordinador de los di-

putados federalesdelPartidode la Revolución
Democrática (PRD), Francisco Huacus, estos

recursos entregados porel Gobierno federal
notienenun controlespecífico.

dultas Mayores
BIENESTA

BENEFICIARIOS. Losadultos mayores sonuno

de lossectores de lapoblación que recibeapoyos
económicos del Gobierno.
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PARA VOTAR DESDE EL EXTRANJERO

Cierran INEe IEEM
listanominal

MÁS DE 16 MIL
VOTANTES EN EL
EXTRANJERO

LINE y el IEEM cerraron

la lista nominal para vo-

tar desde el extranjero con

16 mil 457solicitudes por
parte de ciudadanos mexi-

quenses De acuerdo con

los organismos, el 77.12%
de los residentes en el ex-

tranjero optaron por elvo-

to electrónico, mientras

que el voto postal ocupó el
15,66%.
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+ Ruta 2024

#RumboAI2024

Sheinbaum, Gálvez Álvarez
se preparan para convencer

al electorado
Este I de marzo arranca el periodo
de campañas rumbo a las elecciones

presidenciales el 2 de junio próximo,
de acuerdo con el calendario del INE

Por
Jorge

AlmazánR.

A unos días de iniciar oficialmente las campañas para
el proceso electoral más grande de la historia del país,
lxs aspirantes a la presidencia de la República, Clau-

dia Sheinbaum Pardo (Morena, PT y PVEM), Xóchitl
Gálvez Ruiz (PAN, PRI y PRD) y Jorge Álvarez Máynez
(Movimiento Ciudadano), preparan a sus equipos para

que desde el primer día sean su máximo apoyo en la

difusión de sus propuestas y el 2 de junio próximo el

electorado acuda a las urnas convencido de por quién y

por qué votará. Parallegar a ese punto, las aspirantes y
el aspirante registraron su intención de contender por
el máximo cargo de elección popular en el país ante el

Instituto Nacional Electoral. La exjefa de Gobierno de

la CDMX fue la primera, al mediodía del 18 de febre-

ro; siguió la exsenadora, la mañana del 20 de febrero;
mientras que el exdiputado federal lo hizo en la tarde

del 22 de febrero. Será el primero de marzo cuando ofi-

cialmente inicie el periodo de campañas rumbo a los

comicios presidenciales. Sheinbaum Pardo arrancará

actividades ese día a las 16:00 horas en la plancha del

Zócalo capitalino, donde dará a conocer su Proyecto
de Nación el cual, adelantó, contempla propuestas en

temas de seguridad, educación, salud, vivienda, agua,
pueblos indígenas y austeridad, derivados de los lla-

mados Diálogos por la Transformación, que encabeza

el exrector de la UNAM yexdiplomático Juan Ramón de

la Fuente. Por su parte, Gálvez Ruiz iniciará en Fres-

nillo, Zacatecas, donde hablará de su visión de país.
Álvarez Máynez aún no anuncia en dónde arrancará

actividades, pues entró a la contienda electoral una

semana antes del cierre de precampaña; no obstante,
sí dio a conocer a la senadora Laura Ballesteros como

su nueva coordinadora de campaña.

29 de mayo de 2024 será la fecha en que

concluirán las campañas para la votación

de la Presidencia de la República

7 de abril será el primer debate entre las

candidatasy el candidato a ocupar el máxi-

mo cargo de elección popular en el país
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19 de mayo será el último debate

presidencial, el cual tendrá como sede

el Centro Cultural Universitario
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Segob e INE regulan aparición de

menores en propaganda política
RAFAEL ORTIZ

yer lunes se llegó a un acuerdo, entre

A el Instituto Nacional Electoral y la

Secretaría de Gobernación, con el

fin de esclarecer y definir los requisitos
necesarios para poder acceder, sin ningún
tipo de problema, a la creación y difusión

de propaganda electoral con menores de

edadparticipando.
Estas dependencias comentaron que

dichas medidas aplicarían para la difusión y

producción de materiales para televisión y
radio, internet y redes sociales, así como

todo tipo de plataformas digitales y aplica-
ciones, incluso, hasta reuniones "mitines"

políticos.
Según esta información, las personas obli-

gadas a cumplir con los nuevos requeri-
mientos serían, en todo caso, los partidos
políticos, candidatos o candidatas y las

agencias y organismos electorales.
El Sistema Nacional de Protección Inte-

gral de Niñas, Niños y Adolescentes

(Sipinna), agencia que forma parte de la

Secretaría de Gobernación, fue la encargada
de emitir los protocolos y normas que servi-

rán para la protección de los menores de 18

años, quienes directa o indirectamente

resulten expuestos en dichos materiales.

Constanza Tort San Román, titular del

Sipinna, detalló la gran relevancia en la

defensa de los derechos de los menores de

edad durante los comicios electorales y

remarcó la necesidad de que los protago-
nistas de dichas campañas tomen la res-

ponsabilidad de cuidar y procurar la segu-
ridad de los menores incluidos en sus

materiales de campaña.
Por otro lado, Jorge Moreno, director de

Administración de Tiempos del Estado en

Radio y Televisión del INE, reiteró que es

de suma importancia contar con la aproba-
ción los padres de familia, para que sus des-

cendientes puedan participar en los ele-

mentos de propaganda que los partidos
políticos usan en épocas de elecciones.
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Constanza Tort San Román, titular de Sipinna
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INE PIDE DENUNCIAR

Bajarán a candidatos con

sentencia por violencia
POR AURORA ZEPEDA

azepeda@gimm.com.mx

El INE invitó a la ciuda-
danía a conocer la lista de
candidaturas a los dife-
rentes puestosde elección

popular para revisar si al-

gunos nombres no cum-

plen con la 8 de allegar
información a la autoridad
electoral para impedir que
personassentenciadas por
violencia contra las mu-

jeres lleguen a cargos
públicos

Así lo explicó la conse-

jera del INE. Rita Bell López
Vences, quien recordó que
ya existe una reforma en

la legislación para negar
candidaturas por ocho ti-

pos de violencia que son

laviolencia contra lavida

integridad corporal, liber
tad y seguridad sexual, el
normal desarrollo psico-
sexual, violencia familiar.
violencia doméstica, vio-
lencia a la intimidad se-

xual. violencia política y
deudores alimentarios.

La ciudadanía que ten-

gan información sobre

personas candidatas que
tengan alguna sentencia

por violencia contra las
mujeres pueden comuni-
carse con el INE o acudir

personalmente a denun-
ciar en las juntas locales
distritales del INE.

La segunda forma, como

el INE detectará estoscasos.

será a través de colabora-
ciones con autoridades e

instituciones que sancionan
los distintos tipos deviolen-
ciacontra las mujeres.

López Vences explicó
que una vez que recopi-
len la información, el INE
tendrá del 2 al 8 de mayo
para dar vista a partidos
y candidaturas sobre las
denuncias.

Foto Especial

Rita Bell López Vences recordó que son 8 razones por las

cuales se puede retirar la candidatura a aspirantes.
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Advierte INE que quitará
candidaturas a violentadores

Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

El Instituto Nacional Electoral

(INE) advirtió que será retira-

do el registro y la candidatura a

todos los aspirantes que incum-

plan con la llamada ley 8 de 8

contra laviolencia de género, es

decir, personas que cuenten con

una sentencia firme por delitos
como violencia familiar, viola-

ción, violenciapolítica, como

deudoresalimentarios.
Para este proceso, consejeras

yconsejeros explicaron que tan-

to anivel federal como local se-

rán revisadas las postulaciones.
Se agregó que se llevarán a

cabo tres procesos de verifica-
ción: primero, todas las candi-
daturas debieron llenar un for-

mato de buena fe y bajo protesta
de decir verdad de que no son

violentadores.
El 29 de febrero se emitirá

lista de candidaturas cuyo re-

gistro resultó procedente y,
por último, a más tardar el 2 de

marzo, el INE publicará la lista
de candidaturas registradas para
que la ciudadaníapueda denun-
ciar a aquellos que incumplan
cualquiera de los requisitos de
la 8de 8.

Finalmente, INEexplicóque
si una candidatura fue entregada
a una persona violentadora, los

partidos políticos tienen, como

fecha límite, el 2 de mayo para
hacer sustituciones.

"Si después de eso nosotros

nos enteramos de alguna infor-

maciónque tiene quevercon que
una persona, efectivamente, co-

metióun acto, un delito sexual,
una cuestión así que está tam-

bién prohibida por el artículo 38

(de la ley electoral), entonces lo

que haríamos espedirle lasusti-

tución extraordinaria a losparti-
dos políticosy tendrían 72 horas

parahacernos la sustituciónde la

persona", dijo la consejera Dania
Ravel Cuevas.

Conse-

jeras y
consejeros
del INE

explicaron
el proceso

para retirar

una candi-
datura por
violencia de

género.
FOTO: ESPECIAL

Conferencia
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Podrán votar

226 mil 670
mexicanos en

el extranjero
LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Para poder votar en este pro-
ceso electoral 2024, 226 mil
670 mexicanos residentes en el
extranjero se registraron hasta

layer, cuando vencióelplazo. Es-
ta cifra es histórica en relación
con los comicios anteriores,
aseguró el consejero Arturo
Castillo.

No obstante, apenas represen-
ta 15 por ciento de los connacio-
nales fuera de país que cuentan

con credencial para votar; es

decir, elotro 85 por ciento deci-
dió no ejercer su voto para ele-
gir Presidente de la República,
senador, diputado federal y, en

su caso, gobernador.
Del millónymedio demexica-

nos que viven en el extranjeroy
cuentan con credencial del INE,
sólo 15 de cada 100 solicitaron
su registro en la lista nominal
del electorado en el extranjero,
informó Castillo.

Hace tres semanas, el con-

sejero admitió que el reto "aún
es muy grande", pero en este

proceso aumentó el interés por
participar y confió en que poco
a poco crezca.
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Alerta la ANPEC de incremento

inflacionarioporpolarización
e incertidumbrepolítica

La polarización y la incertidum-
bre política con miras a la jor-
nada electoral del próximo 2

de junio, así como la creciente

inseguridad, impactarán en la
economía nacional con el incre-

mento inflacionario, alertó la

Asociación Nacional de Peque-
nos Comerciantes (ANPEC).

Durante este mes de febrero

que está a punto de concluir, la
inflación fue de 4.45%, al regis-
trar disminución en algunas dé-

cimas; sin embargo, las causas

que animan el aumento de cos-

tos a la población "siguen ahí"

como es la sequía, inseguridad,
bajo poder de compra, sobre-

rregulación y prohibiciones co-

merciales, alertó el presiden-
te de ANPEC, Cuauhtémoc Ri-

vera,
"La incertidumbre políti-

ca de la sucesión presidencial
también provoca inflación y
ese riesgo está activo más que
latente en nuestra economía",
alertó.

Expresó "la preocupación
en extremo" de la ANPEC por
el clima prevaleciente en las

próximas elecciones presiden-
ciales de nuestro país por su

contundente impacto en los
bolsillos de los consumidores".

"No deben perder de vista

que la mala política es inflacio-
naria", recalcó.

El dirigente de los comer-

ciantes exigió a los candidatos

presidenciales y sus equipos de

campaña conducirse con res-

ponsabilidad durante el pro-
ceso electoral y con un fuerte

compromiso democrático.

De no nacerlo-agregó-no
lograrán garantizar la seguri-
dad que se demanda para vivir

en paz y terminarán por afectar
la calidad de vida de los mexi-
canos al detonar una mayor in-

flación en nuestra economía.

El dirigente de los comer-

ciantes en pequeño refirió que
el debilitamiento de institucio-
nes como el Instituto Nacional
Electoral (INE) y los órganos de

justicia, dan cuenta del ambien-
te polarizado que eventualmen-

te se vive en la campaña elec-
toral por la presidencia (Ale-
jandro Páez)
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EMPRESAS Y
EMPRESARIOS

CIUDADANOS, VITALES

PARA LA DEMOCRACIA

ARMANDO ZÚÑIGA SALINAS
Presidente Coparmex CDMX

/ Grupo IPS / ASUME

1 pasado 18 de febrero una

E ola se apoderó de la ciu-

dad de México. Cientos de

miles de personas colma-

ron el Zócalo capitalino
para exigir que la democracia se res-

pete en todos los ámbitos de la socie-

dad, que las elecciones del próximo 2

de junio sean transparentes y las au-

toridades no metan mano en el pro-
ceso que recién, ahora sí, comenzó.

La Plaza de la Constitución se

abarrotó por ciudadanos que sin

bandera política se dieron cita en la

llamada marcha "Por nuestra Demo-

cracia". Fue, es y será un aconteci-

miento que deja muy en claro que los

mexicanos queremos unas eleccio-

nes limpias, que sean respetadas por
todos los participantes: llámense

partidos políticos, candidatos, líderes

y autoridades.
Y resalto mexicanos, porque no só-

lo marcharon en la ciudad de México,
sino en otras ciudades en las que dece-

nas de miles hicieron lo mismo: mar-

char por la democracia: Guadalajara,
Nuevo León, Guanajuato, Durango, só-

lo por mencionar algunos.
El orador del evento fue Lorenzo

Córdova, ex consejero presidente del

Instituto Nacional Electoral, quien
aseguró que "estamos frente a un

proyecto de restauración autoritaria

que quiere regresarnos a las épocas
de un partido autoritario y hegemó-
nico que pretende revertir muchas

de las conquistas democráticas que
se han conseguido y que fueron pre-
cisamente las que les permitieron
llegar al poder".

Resaltó que lo que se busca desde

el poder es desaparecer "los órganos
autónomos para que sus estructuras

sean absorbidas enteramente por el

gobierno; es decir, lo que se pretende
es desaparecer su autonomía para

que las tareas vuelvan al Ejecutivo,
tal como ocurría hace 30 años cuan-

do la realizaba una Presidencia cen-

tralizadora y autoritaria, y también

se busca imponer una idea de Cons-

titución en donde solo tienen cabida

ciertas ideas y posturas".

Del discurso destacamos tres lo-

gros democráticos que están en ries-

go:
1. Las reglas y condiciones que

permiten votar en libertad, así como

tener elecciones auténticas y equita-
tivas.

2. Las instituciones democráticas

que han permitido limitar el poder
del Gobierno y evitar sus abusos.

3. La Constitución.

La movilización fue exitosa desde

el punto de vista de defender la de-

mocracia. Lo positivo que resalto fue

que no hubo actor político de partido
alguno que se aprovechara de ello.

Todo, sí, fue por la movilización ciu-

dadana, por la preocupación que te-

nemos todos los mexicanos de que se

lleve a cabo una elección limpia en el

que cada una de las personas vote

por quién más le convenga.
El activismo yparticipación que se

dio en la marcha deben abonar al res-

peto, fortalecimiento y perfecciona-
miento de la democracia por medio de

diversos canales que permitan dialo-

gar.
Sin embargo, el tema no queda

ahí. Estas serán las elecciones más

importantes y participativas en la

historia de México. Y hay más temas

que preocupan, que nos ocupan y

que debemos poner los puntos so-

bres las i.

Para la elección de junio tenemos

a la vista una serie de retos que nos

deben dar, como sociedad, herra-

mientas para exigir que nadie inter-

venga de forma alguna en el proceso,

que el gobierno garantice el Estado

de Derecho y que todos y cada uno

de los mexicanos que acudamos a las

urnas lo hagamos convencidos de la

elección que particular y personal-
mente haremos.

Nydia Iglesias, directora de Análi-

sis Político de Citibanamex aseguró
que "el riesgo de que el crimen orga-
nizado intervenga en las elecciones
de junio es alto... por lo que el tema

de la seguridad es la principal preo-

cupación de los electores".

Aquí es donde los mexicanos exi-

gimos a las autoridades que garanti-
cen la paz yestabilidad ante escena-

rios que ya se configuran muy preo-

cupantes, que todos y cada uno de

los participantes en la votación del 2

de junio, tengamos la certeza de no

ser amenazados, de elegir libremen-

te y de decidir democráticamente, el

rumbo de la nación.

Los mexicanos queremos liberta-

des, igualdad entre todos, un proceso
electoral en paz y que garantice la li-

bertad individual. Los mexicanos

amamos la democracia, la libertad, la

paz y en un proceso electoral no es di-

ferente.

Sí, estoy seguro que para la elec-

ción del 2 de junio hay varios retos

por solventar. Juntos podremos su-

perarlos, estoy seguro, porque los

ciudadanos somos vitales para la de-

mocracia, no tengamos duda de ello.

iViva la democracial
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Quitará INE candidaturas

a deudores alimentarios
TAMBIÉN A VIOLENTADORES

MÉXICO 5

INE quitará candidaturas
a deudores alimentarios

Y VIOLENTADORES REGISTRADOS EN EL 8X8

SE TRATA DE UNA INICIATIVA PROMOVIDA POR LA CONSEJERA, RITA BELL LÓPEZ; LA LISTA SE

CONOCERÁ EL PRÓXIMO 1 DE MARZO QUE ES EL DÍA QUE INICIAN FORMALMENTE LAS CAMPAÑAS

REDACCIÓN
CIUDAD DE MÉXICO.- El

Instituto Nacional Electoral

(INE) informó que de entre

las más de 4 mil candidaturas

a todos los cargos a que se vo-

tarán a nivel federal, efectua-

rá una profunda revisión me-

diante la implementación del

mecanismo denominado '8

de 8', la idea es retirar el regis-
tro a quienes sean candidatos

y cuenten con sentencias por
violencia doméstica, política,
sexual, así como a deudores
alimentarios.

El mecanismo 8x8 contem-

pla una verificación en ocho

rubros entre las que destaca

cualquier tipo de violencia es-

pecíficamente hacia las muje-
res, además de todos aquellos
que estén registrados como

deudores de alimentos.
La consejera Rita Bell

López, quien es la respon-
sable de dicha propuesta,
señaló que será el Consejo
General del INE quien deter-

mine la aprobación de todas

las candidaturas tanto a la

Presidencia como al Senado

de la República, a la Cámara

de Diputados, así como a los

cargos locales entre guber-

naturas, Congresos y mu-

nicipales, y será el próximo
jueves 1 de marzo, y las listas
de aspirantes aprobados se-

rán publicadas el viernes 2 de

marzo, sin embargo, se deter-

minó que será el 2 de abril la

fecha límite para contar con

la información completa de

quienes sean propuestos por
los partidos políticos y a su

vez se les señale de algún tipo
de infracción.

Mientras que la consejera
Dania Ravel indicó que quie-
nes se encuentren anotados

en el Registro Nacional de

Personas Sancionadas por
Violencia de Género proce-
dería la pérdida del derecho
de registrarse como candida-

to aunado a que la sanción, la
cual se le hará saber al afec-

tado, será la del derecho al

registro.
Aunque también indicó

que si hay alguna persona
afectada, pueden hacer sus

denuncias un día después de
la jornada electoral del 2 de

junio y si el postulante aún

continúa con aspiraciones, se

le exhortará al partido politi-
CO responsable del suspirante
a que en 72 horas resuelva la
situación.

Conferencia de Prenso

do de i
our of Process Electronic Federal de 2024

RETIRO

De acuerdo
a lo que de-
termine la in-

vestigación, a

los infractores
se les retiraría
la candida-
tura

LÍMITE

El: de abril
es la fecha
límite para
contar con la

información

completa de

quienes sean

propuestos
por los parti-
dos políticos
y a su vez se

les señale de

algún tipo de
infracción
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La consejera Rita Bell dio los pormenores
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Pese a crisis económica en IEE-Colima,
su titular busca ganar $224 mil al mes

El sueldo

superaría al de
su homóloga del
IEEM y aun al
del presidente
Lopez Obrador

JUAN CARLOS FLORES

CORRESPONSAL

COLIMA, COL.

El Instituto Electoral del Estado de
Colima (IEE), entidad que tiene el

padrón electoral más pequeño del

país, enfrentó graves problemas fi-
nancieros para terminar el pasado
ejercicio fiscal, no pagó salarios a

los integrantes del Consejo General
durante cuatro meses y les retuvo

el sueldo un mes a los trabajadores.
Aun así, su presidenta, Adriana
Ruiz Visfocri, busca incrementar
su salario bruto de 163 mil pesos a

más de 224 mil pesos mensuales.
Ruiz Visfocri, elegida consejera

del IEE en 2021, es actualmente la

presidenta de unorganismo público
local electoral con el mayor sueldo
de todos los funcionarios comiciales
de su rango.

El salario que pretende tener la

presidentadel IEE esmayoral de su

homóloga del Instituto Electoral del
Estado de México (IEEM)-entidad
con elpadrón electoral más grande
de lanación-,Amalia Pulido Gómez,
quegana 113 mil 492 pesos brutos,
y también al del presidente Andrés
Manuel López Obrador, quien reci-
be 174 mil 26 pesos al mes.

La consejera presidenta colimen-

se dio inicio a un recurso ante elTri-
bunal Electoral del Estado (TEE) el
22 de febrero, para impugnar una

resolución del Consejo General del

IEE, con el que busca ajustar su

salario a 224 mil pesos al mes, a

pesar de que antes se aprobó que
su sueldo pasara de 163 mil pesos a

186mil pesos mensuales para 2024.
En la sesión del 30 de enero,

el consejo del IEE presentó un

acuerdo para ajustar los salarios
de la presidenta, los consejerosyel
secretario general del organismo,
al salario mínimo vigente en 2023,
lo que provocó la protesta de Ruiz

Visfocri, quien pretende que el re-

ajuste implique un alza de casi 27

por ciento.
En esa ocasión, el consejeroJuan

Ramirez Ramos recordó que Ruiz
Visfocri tuvo salario de 163 mil 359

pesos en 2023; el de cada consejero
fue de 99mil 900, yel del secretario

general, Óscar Omar Espinoza, de
90 mil pesos al mes.

Entonces se aprobó aumentar el
sueldo de la consejera presidenta
a 186 mil pesos, un incremento de
23 mil pesos. Además se determinó

pagar a los consejeros 114 mil pesos
(14 mil de diferencia), al titular de
la secretaría general, 103 mil pesos
(casi 13 mil más que los emolumen-
tos anteriores).

El consejero Ramirez Ramos ex-

puso en su momento que de haber
procedido la intención de la conse-

jera presidenta, su sueldo hubiera
sido de 224milpesos, mientras cada

consejero ganaría 136mil pesos el
secretario, 124 mil pesos pormes.

La consejera presidenta señaló

que la propuesta presentada se

realizó "mientras se autoriza un

aumento presupuestal", que en

ese momento se gestionaba ante el

gobierno yel Congreso del estado,y
argumentóque los salariosdel con-

sejo del IEE "afectan las finanzas

y yo pregunto: ¿Desde cuándo un

salario de un funcionario afecta a

la institución? No es viable el pago
a un hecho futuro incierto (...) por-
que además está sujeta a que si se

autoriza el aumento presupuestal,
se realizará el ajuste al salario con

base en el sueldo mínimo 2024".
El instituto, sin recursos

La institución que Ruiz Visfocri
encabeza tuvo graves problemas
financieros para terminarel pasado
ejercicio fiscal. En octubre, la propia
Ruiz Visfocri exigió al gobierno del
estado de Colima un reajuste pre-
supuestal, porque "no habíadinero

para ninguna actividad"y ponía en

riesgo proceso este

año.
En respuesta, la administración

que encabeza lagobernadora Indira
Vizcaíno Silva reasignó 6.7 millones
de pesos al final de diciembre an-

terior para saldar adeudos, entre

ellos salarios y aguinaldos de los

trabajadores.
La resolución del reajuste pre-

supuestal aprobado por el consejo
fue impugnada por Ruiz Visfocri, al

igual que por las consejeras Martha
Iza HuertayAna Romano Sánchez,
para controvertir el acuerdo IEE/
CG/A046/2024, relativo a la reasig-
nación y adecuación presupuestal
2024, correspondiente al IEE.

Ese juicio quedó radicado en el

expediente JE-01/2024, en el cual

las quejosas argumentaron viola-
ciones a sus derechos humanos y
a disposiciones del artículo 123 de
la Constitución federal, relativas a

remuneración salarialyen cuanto a

sueldo acorde a sus funciones.

Múltiples demandas
contra Ruiz Visfocri

A pesar de los argumentos de Ruiz
Visfocri sobre sus derechos labora-
les, ha enfrentado en su desempeño
como consejera presidenta juicios
interpuestos por varios empleados
de la institución.

En 2023 encaró dos juicios de 14

demandantes, entre trabajadores
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y
les electorales, los cuales exigieron
la devolución de prestaciones dis-
minuidas desde 2022, entre ellas

aguinaldo, canasta básica, apoyo a

despensa navideñay bono del Día
de la Madre.

El primero de los procesos fue en

2022, cuando el Consejo General
del IEE aprobó que las prestacio-
nes a todos los trabajadores del

organismo fueran reducidas, con

el argumento de que eran ilegales.
Sin embargo, la presidenta y las

consejerías las tenían presupuesta-
das, pese a que el Código Electoral
de Colima no las considera dentro
de sus prerrogativas.

El juicio interpuesto ese mismo

año fue ganado por los trabajadores
en elTEE. No obstante, la conseje-
ra presidenta promovió un recurso

que llegó a un tribunal colegiado de

circuito, que dictaminó contra los

empleados.
Los mismos asalariados iniciaron

otro recurso, el JE-2023, por moti-
vos similares a los del año anterior,
que elTEE resolvió a su favor.

A partir delresolutivo, el Consejo
General del IEE aprobó elacuerdo

IEE/CG/A032/2023, para que las

prestaciones les fueran pagadas,
pero también a solicitud de la pre-
sidenta, se incluyóybenefició a los

consejeros.
Ruiz Visfocri acumula diversas

denuncias ante múltiples organis-
mos, incluyendo una queja emitida

por trabajadores ante la Comisión
de Derechos Humanos del Estado,
por violaciones a sus garantías,
además de un procedimiento de
remoción por irregularidades en

su desempeño, interpuesta por un

empleado de un consejomunicipal,
ante el Instituto Nacional Electoral.
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Adriana Ruiz Visfocri,
consejera presidenta del
Instituto Electoral del Estado
de Colima (al centro) durante

una sesión extraordinaria del

organismo el pasado 6 de
febrero. Foto La Jornada

s1875_u4548



Reporte Indigo Cinco Días
Sección: Mty
2024-02-27 02:29:17 235 cm

2
Página: 25 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ESPECIAL
FOTO

Laactivista Claudia Tapia acudió ante el INE a denunciar a la Secretaría de Movilidad

y Planeación Urbana, que ha entregado tarjetas del Metro con 225 pesos de saldo

entregandomiles de tarjetas
del Metro con un saldo de 225

pesos en pleno año electoral, so-

licitando la credencial de elector

de los beneficiados.

La acción ciudadana de Tapia
resulta importante para contar

con una equidad en este proceso

electoral, pero también habrá

que observar el accionar del INE

aunque, por lo menos en Nuevo

León, no hay un registro de que

se aplique una sanción severa.

A lo más que se ha llegado es a

una multa económica a unparti-
do político, incluso, recientemen-

te algobernadorSamuel Garcia.

Y la realidad es que estas sancio-

nes no solo son laxas, sino que

son un insulto a la inteligencia
ciudadano, pues al final esta

multa se paga con recursos pú-
blicos, pues los partidos políticos
viven de las prerrogativas de los

impuestos.

La titular de laSecretariade

DesarrolloUrbano del municipio
de Monterrey,BrendaSánchez,
se encuentraen elepicentro de

las críticas, muy serias por cierto,

por el nuevo PlandeDesarrollo

Urbano que se acaba depresentar.
Nos aseguran que en la consulta

pública de este documento, reali-

zada por laCámaradePropieta-
riosdeBienes RaícesdeNuevo

León (Caprobi)se habló de una

imposición a los desarrolladores

por el municipio de Monterrey.
Resulta que en la regeneración de

espaciospúblicos de esteplan, el

municipioexige una aportación no

voluntaria, mientras que respecto
a las densidades, se busca dismi-

nuir potencialidadespara poder
realizar incrementosacambio de

una contraprestación.
¿Acaso se está legalizando el

moche para poder aumentar la

densidad de un desarrollo?

Aquí lo interesante es que Bernar-

do Sada, presidente de la Caprobi,
salió a defenden este plan de Bren-

da Sánchez, claro, era de esperarse,

pues la ahora funcionariaregia

trabajó con él.

Por cierto, losdesarrolloshan es-

tado paralizados, primero debido

a acciones de la exfuncionaria,
LauraBallesteros,yahora por las

de Sánchez.

LA DENUNCIA

DE CLAUDIA TAPIA

La activistaClaudiaTapia
acudió al Instituto Nacional

Electoral(INE) para denunciar

el uso de programas sociales con

fines político-electorales.
Tapia señaló que personal de

la Secretaría deMovilidady
Planeación Urbana ha estado

QUEJAS POR NUEVO

DESARROLLO REGIO Y LA

DENUNCIADE CLAUDIA TAPIA

Redes de

Poder MTY
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Votarán desde el extranjero
más de 16 mil mexiquenses

RUBÉN PÉREZ
Un total de 16 mil 457 mexiquenses resi-

dentes en el exterior se registraron para
serparte de la Lista Nominal del Electora-

do en el Extranjero, por lo que el próximo
2 de junio tendrán la posibilidad de ejer-
cer su voto en la Elección de Diputaciones
Locales por el principio de Representa-
ción proporcional para el Estado de Méxi-

CO. El plazo finalizó el 25 de febrero, pero

¿cuáles son las siguientes etapas de este

proceso en el que participa el Instituto

Electoral del Estado de México (IEEM)?
Una vez que el registro fue cerrado, el

Instituto Nacional Electoral (INE) analizará y

determinará la procedenciao improcedencia
de las solicitudes de inscripción; es decir, ve-

rificará que las y los ciudadanos registrados
cumplan con los requisitos establecidos por
las leyes en la materia y, posteriormente,
conformará la Lista Nominal del Electorado

en el Extranjero definitiva, eidentificaráa las

y los votantes de acuerdo a la modalidad de

votación que hayan elegido.
Para quienes hayan optado por la mo-

dalidad de voto postal, durante la segunda
quincena de abril el INE integrará y envia-

rá, vía mensajería, el Paquete Electoral
Postal que incluye las boletas electorales

impresas; un instructivo para votar y en-

viar el paquete; sobres pequeños para ca-

da boleta y un sobre mediano ya pagado
para devolver la documentación a México,
misma que debe regresar lo antes posible,
pues el límite de recepción son las 8:00

horas (hora del centro de México) del 1 de

junio de 2024 para que los votos cuenten.

Para participar en la modalidad del vo-

to electrónico por internet, a más tardar el

3 de mayo, las y los electores recibirán en

sus correos electrónicos la información

necesaria para ejercer su derecho al su-

fragio. Entre el 4 y 15 de mayo de 2024,

podrán ingresar al Sistema de Voto Elec-

trónico por Internet (SIVEI) para familia-

rizarse con su funcionamiento y, del 18 de

mayo al 2 de junio a las 18:00 horas (hora
del centro de México), para que su voto

pueda contabilizarse.

Respecto al voto desde el extranjero en

la modalidad presencial, las y los mexi-

quenses residentes el exterior que se re-

gistraron previamente pueden elegir entre

las 23 sedes consulares en las que se ins-

talarán módulos receptores de votación;
sin embargo, quienes no lo hicieron po-

drán ocupar uno de los mil 500 espacios
que habrá en cada ubicación para ejercer
el voto en Estados Unidos, Canadá, Espa-

ña y Francia.
Las y los que se registraron pueden dar

seguimiento a su solicitud en el sitio

https://sistemaselec.ieem.org.mx/voto-
extranjero/index.html y verificar si es

procedente.
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Detectan3mil 570
nuevos casosde
Covid-19 en México

De acuerdo con la plataforma Sisver, en una semana

aumentaron 582 incidentes positivos en el país; suman 42
mil 143 los sospechosos y90 defunciones por la enfermedad

YALINA RUIZ

-nacton@eluntversal.com.m.

El Sistema de Vigilancia Epide-
miológica de Enfermedad Res-

piratoria Viral (Sisver) detectó
esta semana3mil570nuevos
SOS positivos de Covid-19 en el

país, con lo quese registróun au-

mento de 582casos en compara-
ción con la semana anterior.

En loque de2024, en México

yasuman 42 mil 143 casos sospe-
chosos de SARS-CoV-2 y se acu-

mularon 90 defunciones.
A nivel nacional, las entidades

que presentan el mayor número
de contagiosson laCiudadde Mé-
xico, con mil 100 casos; el Estado
deMéxico,con 295;Querétaro, 261;
Puebla, 189; Hidalgo, 138; Jalisco,
159,yZacatecas con 112 contagios
por Covid-19.

En diciembre pasado, la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS)
clasificó: la JN.1comounavariante
de interés, debido su rápida pro-
pagación en variasregiones, yrecal-
có que las vacunas siguen prote-
giendocontra el virus. De acuerdo
con la OMS. se puede contraer Co-
vid-19pormuysoleado cálidoque
sea el clima. "Se han notificado ca-

sosdeSARS-CoV-2en paísescon al-

tas temperaturas. Para protegerse,
lávese las manos con frecuencia a

fondo. yevite tocarse losojos, la bo-

ca la nariz". dijo.
Además, mediante pruebas

cientificas, el organismo inter-
nacional explicó que dichovirus

puede transmitirse en cualquier
zona, incluidas las de clima cá-

lidoyhúmedo.
La OMS enfatizó que de mane-

ra independientede las condicio-

nes climáticas, hay que adoptar
medidas de protección si se vive
en una zona donde se hayan no-

casos o si se

viaja ella.

Es importante recordar que la
reinfección, incluso en personas
vacunadas, puede producirse con

todas las variantes, por lo que de-
benmantenerseyreforzarse todas
las medidas de salud pública para
evitar el contagioy la propagación
del virus.

Cabe destacar que las vacunas

aprobadas por la Organización
Mundialde laSalud muestranque
son eficaces para reducir la proba-
bilidad de infección y prevenir la

hospitalizacióny la muerte por es-

ta enfermedad.
La OMS recomendó continuar

con todas las medidas preventi-
vas, incluso después de la vacu-

nación. La higiene constante de
las manos, el uso de mascarillas,
estornudar o toser en el codo,
manteneruna distanciade al me-

nos un metro de otras personas,
evitar las aglomeracionesyman-

tener los espaciosbien ventilados,
son medidas que deben seguir
practicándose para prevenir in-
fección por Covid-19.

La OMS reiteró la población la
recomedación deadoptarmedidas
de prevención, como mantener

distanciamiento, usar una masca-

rilla en espacios muy concurridos

y mal ventilados, observar una

buena higienede lasmanos, tomar

precauciones al toseryestornudar,
cubrirse laabocay la narizcon la

ra interna del codo o un pañuelo
desechable, así como vacunarse.

Además, cuando una persona
tenga síntomas como la aparición
de fiebreytos, debería hacerse una

prueba, siempre que sea posible,
para asegurarse de recibir la aten-
ción clínica adecuada.

Las personas que no tienen sin-

tomas, pero han tenido contacto

con alguien que está contagiado
que podría estarlo, debería consi-
derar la posibilidad de realizarse la

prueba médica.
Cuando la capacidad para rea-

lizar pruebas sealimitada, seprio-
rizará a las personas con mayor
riesgo de infección, por ejemplo,
el personal de saludyquienesco-

rren mayor riesgo de enfermedad

grave entreellos laspersonasma-

yoresopersonas con enfermeda-
des crónicas.

Las personas con síntomas de
Covid-19 deben usaruna mascari-
lla cuando interactúen con otras

personas,dentro fuera de su ho-

gar, o compartan espacios con

ellas, subrayó la OMS.

1,100
CASOS
de contagios por Covid-19 presenta
laCiudad de México.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DE LA SALUD

'Se han notificado casos

de SARS-CoV-2 en países
con altas temperaturas.
Para protegerse, lavese
las manos con
frecuenciay a fondo. y
evite tocarse los ojos,
la boca y la nariz
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Endiciembre pasado, la Organización Mundial de la Salud (OMS) clasificó a la JNJ como una variante de

interés debido a su rápida propagación, y recalcó que las vacunas siguen protegiendo contra el virus.
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LA

a

Transformación

Darío
Celis
Estrada

@dariocelise

BANCOS, AFORES Y
BONO A FINALES DE

AÑO POR IBERDROLA

ANDRÉS
MANUEL

LOPEZ JOSÉ
OBRADOR IGNACIO

SANCHEZ
GALAN

STE MARTES, EN Tamazunchale, San Luis

Potosí,AndrésManuel LópezObradorrecibirá

E de manera formal el control de las 13 plantas
de Iberdrola cuya compra-venta quedó for-

malmente cerrada ayer.

El acto, al que asistirán el secretario de

Hacienda, Rogelio Ramirez de la 0,y los directores de

Banobras y Nafin-Bancomext, Jorge Mendoza y Luis

Antonio Ramirez, respectivamente, estará cargado de

simbolismo.No pasa desapercibido queesaplantade ciclo

combinado fue construidapor Iberdrola, teniendocomo

socios a Claudio X. González Laportey José Córdoba

Montoya, jefe de asesores de Carlos Salinas.

Alfinal,elconsorcioespañolque preside Ignacio Sán-

chez Galán, recibirá un pago de 5 mil 883 millones de

dólares, tras netearlos intereses correspondiente contra

los ingresos generadospor
estasplantas desde ell

de enero de 2023.

Esto representóun

retorno adicional para
el Fondo Nacional de

Infraestructura (Fo-
nadin), en tanto que
la tasa de interés pac-
tada fue de 3.5% contra ROGELIO

RAMIREZ
un retorno estimado de los

DELAO
activos superior al doble dígito
en dólares.

La operación en su tramo de deuda de 3 mil 600

millones de dólares fue financiada de la siguiente
manera:mil 200 millones por la banca comercialen la

que participaron cuatro instituciones internacionales.

Apunte al inglés Barclays, que preside C.V. Venka-

takrishnan; el japonés Sumitomo, que encabeza

MakotoTakashima, /los españoles BBVA,

que preside Carlos Torres Vila,
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ySantander de Ana Botín.

Cada banco aportó
300millones de dólares,
más 2 mil 400 millo-

nes de dólares de la

banca de desarrollo,
de los cuales, mil 200

millones los aplica Ba-

nobras,620millones el

Bancomexty620 millo-

nes Nafinsa.
BOTIN

Aunque la banca comercial

ofreció hasta mil 200millones,dada

la posición de Fonadin como inversionista

inicial,se optópordarleun tranche mayorpara beneficio

de la banca delgobierno.Para darsalida a parte de este

crédito sindicado, se espera una próxima colocación

de un bono antes de que termine el año.

El capital se encuentra financiado en un principio
al 100% por Fonadin, que actúa como inversionista

ancla, para luego incorporar a inversionistas institu-

cionales mexicanosy llegar a una estructura 51/49.

Se sabe que existe ya un grupo de afores que llevan

el liderazgo para realizaresta inversión el mes próxi-
mc y que resulta muy atractiva en el papel ya que los

rendimientos superan el doble dígito en dólares. Este

es un esquema que satisface el criterioque las Afores

habían venido solicitando: proyectos rentables con

ingresos garantizados porsólidas fuentes de pago.

EN EL SECTOR bancario no están sorprendidos de

que EduardoFernándezesté presoporextorsión.Son

varios los ejecutivos bancarios de aquelentonces que
vieron cómo el entonces presidente de la Comisión

NacionalBancaria deValores enel sexenio de Ernesto

Zedillo decidía qué hacer con todo tipo de activos,
así como definir qué pasaba a ser deuda pública, al

Fobaproa,a cambio de"arreglos". Uno de sus escritos,

por el que pedía un "arreglo eco-

nómico"-extorsión a Grupo
Televisa porlasdecisiones
oficiales que tomó hace

26 años-, fue entrega-
da abogado Juan

DanielRodríguez, del

despacho Rodríguez
Rueda.

En otra de sus car-

tas, según los expedien- JUAN
tes judiciales en España, DANIEL
se señala que Fernández RODRIGUEZ
plasmó:"A estas alturas de mivida

todo, absolutamente todo, está subordi-

nado al bienestar de los míos, particularmente a que

yo, en vida 0 sucesión, pueda continuar afrontando el

mediano y largo plazos, un muy grave problema que

seguroyaconocen.Mis circunstancias personales se

agravaronradicalmenteen losúltimos años... Yano hay
más: optan porelarreglo propuesto (unpago de $250
millones de pesos) y sínician un proceso de control

de daños, 0 explota mi denunciay sus avances (en un

mediodecomunicación)" Y,
concluye la carta con un

"Mejor la Paz".

Televisa no tenía

razón para aceptar el

chantaje, básicamente
de daño reputacional,y
desdeeliniciopresentó
lasdenuncias correspon-

DAVID
dientes. Ahora empiezan PENALOZA
los deslindes de Fernández. SANDOVAL
Ayerse desmarcóDavid Peñaloza

Sandoval,ex presidente de Tribasa,quiendijo
nosaberque Fernández estaba realizando extorsiones,

aunque sí tenía una relación con él.

Otra persona que estuvo layer, en su programa de

radio, muy a la defensiva, fue la periodista Carmén

Aristegui. Según varias publicaciones habría sido ella

la que alertó a Fernández que en su contra había una

"ficha roja" de la interpol, el miércoles pasado, luego
de que lo intuyera por una reunión que tuvo con los

abogados de Televisa.

Fernández alertado intentó huir,el jueves,a Andorra,
vía España, pero fue detenido al llegar a Madrid. En la

4T deben de estar felices de poder extraditar pronto al

creadordel Fobaproa, razón por la cual Fernández ha

dicho que prefiere pelear la extradicióny no desea venir

a rendir cuentas a México.

ELASPIRANTE DEMorena a la presidencia municipal de

Guadalajara,ChemaMartínez,ha sido objeto de intensos

cuestionamientos en los últimos días, tantoporelorigen
de los fondos utilizados en su ostentosa campaña de

promociónanticipadacomo por las recientes denuncias

de delitos fiscales que se han presentado en su contra.

Desde 2022,Martínez ha emprendido una campaña de

promoción persona todo estadode Jalisco,utilizando

una variedadde medios ublicitarios que incluyen bardas,

espectaculares, lonas, pautas digitales,
llamadas automáticas desde call

centersybrigadas.
Este despliegue publici-

tariohasidoampliamen-
te difundido en medios

locales, generando un

considerable revuelo y
provocandodenuncias

por parte de Movimien-

to Ciudadano, que lidera

Dante Delgado, hacia sus DANTE
acciones. DELGADO

más preocupante, sinembar-

go,son las dudas sobrecómoMartínezha financiado esta

costosacampaña,que según estimaciones de la Unidad

Técnicade Fiscalización del INE,habría implicado ungasto
aproximado de 78 millones de pesos.

Estedesglose detalladodel supuesto de campa-
ña incluye lacolocación de 100 espectaculares en elárea

metropolitana deGuadalajara, la pintura demilesdebardas

con diseños específicos,campañas depush calls,pautas
digitales y brigadas para volantear su imagen personal,
fuera de los tiempos destinadosa unacampañaelectoral,
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incurriendo tambiénasí en múltiples delitos electorales.

Paralelamenteaestas revelaciones sobresusgastos de

campaña,Martínez seenfrenta ahora a acusaciones for-

males de defraudación fiscal, expedición de comprobantes
fiscales falsos, operaciones con recursos de procedencia
ilícitay lavadode dinero electoral.

Estas denunciashan sido presentadas ante diversas

autoridades, lo que añade una capa adicional de con-

troversia a su candidatura. El hecho de que Martínez

provenga del PAN y ahora busque una candidatura por
Morena aumenta la atenciónsobre suhistorialysusmo-

tivaciones en la política.
Las acusaciones de utilizar su posición política para

enriquecimiento personaly la sombra de actividades

ilícitas plantean serias interrogantes sobre su idoneidad

para ocuparun cargode responsabilidad pública.
Seesperaqueestasdenunciassean investigadas con

rigory transparencia, garantizando así la integridad del

proceso electoral y la rendición de cuentas de quienes
buscan representar al pueblo.
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a #POLÍTICA CONFIDENCIAL

Alberto Pérez Dayán, ministro de la Corte, ha sido

enterado de que AleidaAlavés, vicecoordinadora de

Morena en la Cámara de Diputados, presentó formalmen-
te la solicitud de juicio político por su voto en el tema de la
reforma eléctrica que sepultó los planes del presidente
Andrés Manuel López Obrador. El asunto no va a prospe-

rar, pero será parque para la metralla contra la oposición...
y contra la Corte. Estamos en campañas electorales.

AMLO Vs. la Corte. Todo indica que en el máximo
tribunal se revisará más pronto que tarde el tema de la

prisión preventiva oficiosa. Aunque tribunales interna-
cionales ya dieron un primer golpe a esta medida que
tanto defiende el presidente de México y los goberna-
doras de Morena -que recién publicaron un desplegado
del asunto-, la Corte alista nuevos reveses que podrían
sepultar este instrumento. Más pelea.
Mario Delgado, presidente de Morena, ha ordenado

a su representación en el INE que impugne el conve-

nio de coalición del PRI, PAN y PRD... porasuntos

internos de la oposición. Esto fue leido en el cuartel

opositorcomo una muestra de nerviosismo... pero
todo indica que los nervios los tienen atorados a todos.

XóchitI Gálvez y Claudia Sheinbaum. Las candida-

tas presidenciales de PAN, PRI y PRD y de Morena
han definido sus arranques de campaña este 1 de

marzo. Gálvez lo hará en Fresnillo, Zacatecas, el

municipio con la mayor percepción de inseguridad en

el país, y Sheinbaum en la CDMX. Para no perder de
vista.
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HECHOSYSUSURROS

DOLORES
COLÍN

ola-colin@hotmail.com

Rumbo al 2 de junio
1 mega proceso electoral 2024,

E sigue paso a paso, y se encamina
a la recta final para llegar al 2 de

junio, día en elque los más decien
millones de mexicanos que integramos el

padrón electoral, tomaremos la decisión
de elegir a los hombres y mujeres que nos

representarán unavez depositado nuestro

voto.

La autoridad electoral INE, a través de su

consejera presidenta, Guadalupe Taddei, ha
reiterado que la logística estáal 100%.

Mucho se ha hablado de lasdificultades
al interiory lasdiferencias entre los con-

sejeros electorales.
Porsuparte, TribunalElectoraldel Poder

Judicial de la Federación (TEPJF), a cuatro

mesesde laselecciones,solo tienecinco los
siete integrantes que la conformanyrecien-
temente hemossido testigos de los conflictos
internos que provocan incertidumbre.

La Sala Superiorcalificará laelección presi-
dencialdel2de junio de 2024y también es la
última instanciaa laque llegarán las impugna-
cionesques derivende loscomicios,en sque
estaránendisputaalrededorde20 milcargos.

Estamos ados días paracerrarel capítulo
denominado de "INTERCAMPANAS", en la

que lospartidospolíticos han tomado decisio-
nes definiciones.Laselecciónde candidatos
en ambascoaliciones, provocó rupturas.

Ylas limitantespara los precandidatos a la

presidencia de la República, como a los con-

gresos federal locales, provocó que el presi-
dente LópezObrador, ocupará los espacios.
En el periodo de intercampaña, elJefe del
Ejecutivo presentó un paquete de reformas
constitucionales, queno pasarán, pornocon-

tar con mayoría calificada; tambiénpresentó
su libro GRACIAS, que colocó en medio del

proceso electoral. Yotros hechos negativos
para Presidente.

Será elpróximo viernes cuando inicien las

campañas,ya veremosquéproponen loscan-

didatos.
SUSURROS

1. La Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) negóun amparo
a personal a la Marina, que buscaban anu-

lar una sentencia dictada en su contra por el
delito de desaparición forzada, cometida en

agosto de 2013, contraArmando del Bosque
Villarreal, desaparecido en la comunidad de

Colombia, Nuevo León. El proyecto de sen-

tencia 5/2023 elaborado por laponencia de
la ministraAna Margarita Ríos-Farjat, señala
tomando en cuenta la gravedady compleji-
daddeldelitodedesaparición.

2. La honestidad con que actúanal interior
de la Universidad Autónoma de Chapingo,

cuyo Rector esÁngel Garduno, se encuentra
endudaconl recienteasignación acuer-

do por 15.8 millones de pesos a Monederos

Pay Company, firma que tras siete horas de
evaluación fuevencedora de la adquisición
LA-08-A1I-008A1I001-N-05-2024,corres-
pondiente a los valeselectrónicos demás de
mil 200profesores. Laadjudicación express
noes el único factorque capta atención, pues
larazónsocial notienesedeoperativa, notiene

experiencia que la respalde, tampoco tendría
solvencia nipara abarcarunapóliza de fianza

que garanticeelcumplimientodel contrato,
aunado a que el SAT que encabeza Antonio
MartínezDagnino, no la tiene en su listado
de emisoras autorizadas. La búsqueda de las

mejores condiciones decalidadno solo se ha

comprometido ante loselementos menciona-

dos, debido a que laganadora tendría nexos

con Francisco Pérez, el propietario de Suven,
compañíaquesumaunasancióntrasotraen
FunciónPública, deRoberto Salcedo.
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Iniciativas de AMLO costarían 0.7% del PIB

La 4T echó por la
borda la disciplina
fiscal, considera

Citibanamex
ELGRUPO FINANCIERO dice que las pro-
puestas de reforma y el déficit histórico de
este año dificultan el escenario para el país;
fondear pensiones requeriría 100 mil mdp

Por KarlaTejeda
karla.tejeda@razon.com.mx

1 paquete de reformas que en-

E vió el Presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, aunado

al elevado déficit que tendrá la

economía mexicana este año y la carga
financiera de Pemex, echópor la borda la

disciplina fiscal del país, dijo el director
del Departamento de Estudios Económi-
cos de Citibanamex, Sergio Kurczyn.

"A nivel macroeconómico, la verdad

sorprendecómo estáechandopor labor-

da la disciplina fiscal que tanto le costó

a este Gobierno, algo que tanto analistas

y el mercado vieron como disciplinado",
comentó el directivo del grupo financie-
ro en conferencia de prensa.

"Lo echó por la borda con elprograma
fiscal 2024, que no justifica ese déficit, el

mayor en 30 años, por lo queno hahecho

con respectoa Pemex y con estas inicia-

tivas, la verdad es que se disipa la idea
de disciplina fiscal y ya parece como los

viejos tiemposen losúltimos años de un

sexenio, en donde todo lo que importa
es lo electoral y lo demás pasa asegundo
plano",añadió.

En su opinión, no hay forma de que,
bajo las condiciones actuales, se financie
la reforma de pensiones que propone el

Ejecutivo, sin que se realice una reforma

fiscal con fines recaudatorios.

Expuso que la nueva propuesta en

materia pensionaria resultaría en un cos-

to anual de aproximadamente 100 mil

millones de pesos ycomentóque si no

se tiene un plan que garantice la sosteni-
bilidad del proyecto, el mercado perdería
la confianza.

Bajo este contexto, el economista

aseguró que la reforma de pensiones,
salario mínimo y vivienda pueden ser

aprobadas sin mayoría calificada en el

Congreso,mientras que los cambiosen el

y
no cuentan con la totalidad constitucio-
nal para realizarse. Precisó que entre las
tres iniciativas implicaría un impacto de

0.7 por cientodel PIB.

Por otro lado, sobre las iniciativas po-
líticas que tienen que vercon el Instituto
Nacional Electoral (INE) y otrosorganis-
mos autónomos, ladirectora de Análisis

Político de Citibanamex, Nydia Iglesias,
consideró que implican el debilitamien-

to del sistemapolítico y suscontrapesos.
"En los últimos años, el país ha tran-

sitado su sistema democrático a uno hí-

brido, con tendencia mayora un régimen
totalitario y el país hasufrido un deterio-

ro en los índices de democracia liberal",
señaló.

Kurczyn agregó que es un tema pen-
diente la propuesta, discusión yaproba-
ción de una reforma fiscal para 2025, ya
que ésta avalaráque las finanzasmexica-

nas no se veandisminuidas.
Ante esto, dijo que una preocupación

sobre el tema es que ninguno de los

equipos económicos de las candidatas

presidenciales, Claudia Sheinbaum por
Morena y Xóchitl Gálvez por Fuerza y
Corazón por México, se muestran abier-
tamenteen favordeestecamino; sinem-

bargo, espera que hacia el segundo año

de Gobierno se abraeldebate.
Sobreeste escenarioelectoral, losana-

listas de Citibanamex coinciden en que
el mercado ha mantenido la

calma y pareciera que las elec-
ciones en México preocupan
menos en comparación con las
de Estados Unidos, las cuales

podrían generar mayor riesgo
en el país.

"Si queda Donald Trump
como Presidente, lo que vería-

mos con él en la parte econó-

micaes quehabríauna positivi-

para yaquese

beneficiado como mayo socio

comercial de EU, pero sería negativa para
el mundo, por su promesa de campaña
al aumentar las tarifas a China", agregó
Sergio Kurczyn.

DESACELERA ECONOMÍA. Los es-

pecialistas en economía prevén que el
Producto Interno Bruto de México en

2024 crezca 2.2 porciento, una ciframe-

nor a la observada en 2023, de 3.2 por
ciento, debido a la desaceleración eco-

nómica global.
Elgrupo financiero tambiénespera un

menor dinamismo de las remesas, luego
de que en 2023 crecieron 7.6 por ciento.

"Estimamos que este año el creci-
miento sea menos de seis por ciento,
ante la disminución en el empleo de los
mexicanos y de las personas migrantes
en EstadosUnidos", aseguróGuillermina

Rodríguez, subdirectora de Análisiseco-

nómico en Citibanamex.
La especialista dijo que los migrantes

se emplean especialmente en el sector

de servicios, que tuvo una recuperación
pronunciada después de la

pandemia. Resaltó que una de
las entidades donde crecieron
más fueChiapas, donde repre-
sentan 14 por cientodel PIB.

Sobre la región del sures-

te del país, los expertos de la
entidad financiera apuntan a

que las perspectivas para este

año sobre el desempeño de la

economía todavía son bajas,
ya que falta concluir obras pú-
blicas como elTren Maya.
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LOS ECONOMISTAS del banco esperan
una desaceleración de las remesas; estiman

que crecerán menos de seis por ciento, con

lo cual acentuarían su menor dinamismo.

Eldato

2.2
Por ciento esperan
que crezca la econo-

mía este año

3.2
Por ciento avanzó

el PIB del país
durante 2023

EL DIRECTOR deldepartamento de Estudios Económicos de Citibanamex, Sergio
Kurczyn, dijo que, a nivel macroeconómico, sorprende el manejo de las finanzas.
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ECONOMISTAS

del grupo finan-

ciero comentaron

quese debe rea-

lizar una reforma

fiscal.

LOSESPECIALIS-

TAS prevén que
la economía mexi-

cana crecerá 2.2

porcientoen2024,
lo cual implica una

desaceleración,
después de que el
año pasado avanzó
3.2 por ciento.

Eltip
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Sheinbaum
resalta en espots
logros salariales

y en seguridad
Xóchitl Gálvez pide vivir

sin miedo yasegura que no

eliminará planes sociales

Recibe el INE primeros
mensajes grabados de

aspirantes presidenciales

ALONSO URRUTIA

LA ELECCIÓN NO ESTÁ DECIDIDA: MC

Inseguridadypolítica
social, temas en espots
del inicio de campañas

ALONSO URRUTIA

Entre la política social y la pro-
blemática de inseguridad se con-

centrarán los primeros mensajes
de campaña que difundirán las
candidatas de las coaliciones Si-

gamos Haciendo Historia, Claudia
Sheinbaum,yde Fuerza Corazón

por México, Xóchitl Gálvez.
De acuerdo con los espots envia-

dos al Instituto Nacional Electoral
(INE) para su difusión a partir del
viernes, Sheinbaum se reivindica
como la única con experiencia exi-
tosa en seguridad, que contrasta
con elofrecimiento de Gálvez, para
que a futuro la población viva sin
miedo a salir a las calles.

En la propuesta de la tercera

opción, Jorge Álvarez Máynez,
candidato de Movimiento Ciuda-
dano (MC), asume su condición de
tercera fuerza, pero condenando
a la vieja política. A partir de la

pregunta de una mujer, "Máynez,
¿dicen que esta elecciónya está de-
cidida?" Y en su respuesta señala:

"Eso dice la vieja política,nos expul-
saron un candidato a la mala, pero
hoy el equipo está más unidoy más
fuerte. Las campañas se ganan en

la cancha yduran 90 días'
En otro promocional de MC,

Álvarez Máynez se asume como lo

nuevo, que piensa diferentey hace
lo correcto.

Como parte de sus mensajes,
Sheinbaum apelaa lareivindicación
de los logros de su movimiento en

estos años, con especial énfasis en

la política salarial.

Asimismo, subraya que a futuro
"sólo con Morena México puede
seguir avanzando, porquenosotros

proponemos que el salario mínimo
nunca esté por debajo de la infla-
ción, que mejoren las pensiones y
puedas tener vivienda digna, que
aumente el apoyo al campo y que

no a

Que haya másdemocracia, justicia
y libertad y todo esto quede en la
Constitución".

Enotro de sus promocionales, so-

bre seguridad, Sheinbaum destaca
el abatimientode los delitos de alto

impacto en 58 por ciento y de los
homicidios dolosos en la ciudad, en

51 por ciento. Apunta hacia una po-
lítica de abrazos a los jóvenes, uso

de la inteligencia en el combate a la

inseguridad ycero impunidad.
La apuesta central de Gálvez es

la frase "sin miedo". En sus tres es-

pots que ya tiene preparados para
comenzar su campaña en radio y
televisión señala: "Sin miedo a Mé-
xico, con fuerza, corazón, trabajo
y hablando con la verdad, unidos
vamos a recuperar la paz y pros-
peridad. Sin miedo en las calles,
sin miedo a enfermarsey no tener
medicinas. Sin miedo a emprender.
Esta elección es nuestromomento.
Por un México sin miedo".

En otro promocional, cuestiona
las versiones sobre el futuro de los

programas sociales: "No te dejes
engañar, nadie puede quitarte los

programas sociales. Noes justoque
quieran espantarte con esas men-

tiras. Yo voté a favor de las becas y
pensiones porque son necesarias
valiosas para tu familia Por un Mé-
xico sin miedo".
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Preguntasenvideo
La consejera presidenta del

Instituto Nacional Electoral

(INE), Guadalupe Taddei, llamó

a las fuerzas políticas a parti-
cipar en la contienda electo-

ral con respeto y sin infligir
las reglas, pues dijo que éstas

se aplican de la misma mane-

ra y en igualdad de condicio-

nes para todos; mientras que
el INE aprobó el Formato B del

segundo debate presidencial
con entrevistas videograba-
das con la ciudadanía, para

que expresen sus preguntas a

las candidatas y al candidato a

la Presidencia.
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FALTAN UNIFORMES Y MATERIALES

Denuncian
CAES pésimo
trabajo en elINE

EN LAS REDES, CAES EVIDENCIAN
BAJO SALARIO Y FAVORITISMOS

JUAN R. HERNÁNDEZ

GRUPO CANTÓN

CDMX.- A pesar del presu-

puesto aprobado de poco más

de 22 mil 322 millones 879 mil

716 pesos para organizar las

elecciones federales del 2024,
la realidad es que cerca de 42

mil Capacitadores Asistentes

Electorales (CAE) y siete mil

supervisores enfrentan condi-

ciones laborales desfavorables.

A pesar de las promesas de

salarios; herramientas adecua-

das, muchos de los empleados
se encuentran desilusionados

por la falta de equipo y señalan

favoritismosymaltratos.

Teresa, una de las CAES re-

lató que se le prometió un sala-

rio de 12 mil pesos mensuales,
un celular y una tablet para
realizar su labor como capaci-
tadora. Sin embargo, la reali-

dad fue desagradable al recibir

9,500 pesos mensuales des-

pués de impuestos, lo que se

traduce en un pago semanal de

apenas 2,000 pesos. Esta situa-

ción, combinada con la falta de

equipo básico como chalecos y

gorras, ha generado malestar

entre los empleados.
Las redes sociales se han

convertido en un espacio para
las quejas y denuncias, donde

los CAE comparten sus expe-
riencias y evidencian la falta

de cumplimiento por parte del
INE. Algunos capacitadores
-sobretodo mujeres- señalan

que son enviados a áreas desfa-
vorecidas sin el equipo de pro-
tección necesario, mientras que
otros destacan el favoritismo de

los supervisores hacia ciertos

CAE, otorgándoles dispositivos
yherramientas exclusivas.

INE

Pese a

millona-
rio pre-
supuesto,
dejan a

su suer-

te los
CAES

Ni dispositivo,ni
chaleco, mochilas,ni

gorra, vaya ni lápiz
dieron y hoy saldremos a

campo que le pasó
ahora al INE!!!!

Balconean precaria situación laboral
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Sara Lovera

PALABRA DE ANTIGONA

Límites de la paridad
La paridad electoral, entre hombres y mujeres está establecida en

la Constitución Mexicana desde 2014, el artículo 41 Constitucional pre-
cisa que los partidos políticos deben postular paritariamente sus can-

didaturas tanto en el Congreso Federal como en los congresos locales

pero para hacer justicia a las mujeres, y que la paridad sea costumbre,
es necesario romper las estructuras del poder dominante.

o que hay es mucha resis-

tencia en las cúpulas parti-
darias y en la base social,
donde se sigue sin enten-

der que paridad es igual-
dad, es 50 y 50. No recono-

cerlo es lastimar la calidad de la de-

mocracia porque las mujeres no so-

mos un grupo, somos más de la mitad

de la población, tenemos derecho a

ser la mitad del poder.
Hasta hoy, 19 países en todo el mun-

do han legislado sobre paridad e igual-
dad en las urnas. Ecuador, Bolivia, Costa

Rica, Nicaragua, México, Canadá, Bélgi-
ca, Francia, Dinamarca, Letonia, Lu-

xemburgo, Suecia, Islandia, Portugal, Ir-
landa, Grecia, España, Alemania y Paí-
ses Bajos en Europa. Todavía hay mu-

cho camino que andar.
A 10 años de la reforma Constitucio-

nal en México, las mujeres enfrentan

grandes dificultades. Se sigue escati-

mando el reparto de los recursos para
sus campañas electorales; los partidos
políticos se niegan a dotarlas de dinero y

capacitación en igualdad con los hom-
bres a las candidatas les regatean los

tiempos en los medios de comunicación

asignados por el INE y encima se las

violenta o desestima.

Para marzo, veremos toda clase de

triquiñuelas, asignaciones en distritos

con muy pocas ventajas de éxito o

trampas en el reparto de lugares en las

listas de plurinominales. Las discusio-

nes serán amargas. No las puedo imagi-
nar en los mil 800 municipios, diputa-
ciones locales o la integración de las

planillas donde se asignen concejalas.
Y es que no se entiende. Diez años

después, la batalla es ideológica. La pa-
ridad es 50 por ciento en cada elección,
no son cuotas o concesiones. Se habla
de las mujeres como grupo; alegan que
deben demostrar sus capacidades, lo

que no se pide a los hombres.
En 2021 "logramos" hacer paritarias

las candidaturas para los gobiernos es-

tatales. Hoy volverán los pretextos y la

discusión, en las elecciones de guberna-
turas en 9 entidades, 4 y 5, o 5 y 4. Ya

veremos los sainetes.

Aunque el Consejo General del INE

acordó, por unanimidad, que los parti-
dos o coaliciones deberán destinar el 50

por ciento de su financiamiento público
para las candidaturas de mujeres y el

mismo porcentaje para el acceso a los

tiempos de radio y televisión, las diri-

gencias partidarias, de todos los niveles,
intentaran todo para no cumplir.

Las denuncias abundarán ¿Qué hará
el INE? lo que hemos visto hasta ahora

es que la autoridad electoral no ha con-

seguido un buen mecanismo para aten-
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der las quejas, muchas que no se trami-

tan con la debida diligencia.
Si a las mujeres se las deja en des-

ventaja laparidad será una simulación.
Es inadmisible incluirlas como "re-

lleno". enviadas a su suerte en "tómbo-

las" o que se argumente la autonomía
de los partidos para decidir qué es de-

mocracia y que no.

La igualdad electoral es Constitu-
cional. ¿No lo entienden? Vamos a ver

estos días diferencias y muchos pre-
textos. Pienso que esto no es democra-

cia, lo que está en el fondo es la resis-

tencia patriarcal.
Siguen pensando que las mujeres

valemos menos que los hombres. Loque
puede convertir a la igualdad en mera

simulación, en un deseo, en un engaño.
Veremos.
Periodista, directora del portal informativo

http://www.semmexico.mx

Hasta hoy 19 paí-
ses en todo el mundo

han legislado sobre

paridad e igualdad en

las urnas. Ecuador,
Bolivia, Costa Rica,
Nicaragua, México,

Canadá, Bélgica,
Francia, Dinamarca,

Letonia, Luxemburgo,
Suecia, Islandia, Por-

tugal, Irlanda, Grecia,
España, Alemania y

Países Bajos en Euro-

pa. Todavía hay
mucho camino

que andar.
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ALCALCE UN SELLO CON ELESCUDONACIONALQUEDICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,TRIBUNAL
SUPERIOR DEJUSTICIA DE LACIUDAD DE MÉXICO, JUZGADO TRIGÉSIMO CUARTO DE LOCIVIL

2023, añode Francisco Villa, elRevolucionario del Pueblo

SECRETARIA

EDICTO

EN LOS AUTOS DELJUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO promovido porJIMÉNEZ GODÍNEZ ASOCIADOS, SOCIEDADCIVIL,
ANTESCONSULTORÍA EMPRESARIALMETROPOLITANA SOCIEDADCOOPERATIVADE RESPONSABILIDAD LIMITADA
ANTES UNION DECREDITOEMPRESARIAL DEMEXICO V., en contra de INDUSTRIAATRANSFORMADORA DE
METALES, S. A. DE C. COSME FRAGOSO FRAGOSO, BAJO ELNUMERO DE EXPEDIENTE 946/1995; LA C. JUEZ POR
INTERINA TRIGÉSIMO CUARTO DE LOCIVIL DE PROCESO ESCRITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DICTÓ LOS PROVEÍDOS
DE FECHAS SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MILVEINTITRÉS, DIECIOCHO DE ENERO Y CATORCE DE MAYO AMBOS
DELDOS MIL DIECIOCHOYTRES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAYCINCO, DONDE CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 122 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PROCEDASEA
NOTIFICAR EMPLAZAR POR EDICTOS LOS CODEMANDADOS INDUSTRIATRANSFORMADORA DEMETALES,S.A.
DE V.y COSMEFRAGOSO FRAGOSO, ENLOSTÉRMINOS ORDENADOSPORAUTOS DEFECHASANTES MENCIONADOS;
EDICTOS QUE DEBERÁN PUBLICARSE TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN ELBOLETÍNJUDICIAL, ASÍ COMO EN EL
PERIÓDICO "DIARIO IMAGEN: LA PARTECODEMANDADA DEBERÁ COMPARECERAL LOCALDE ESTEJUZGADO DENTRO
DELTÉRMINO DETREINTA DÍAS,CONTADOSAPARTIR DEL DÍASIGUIENTE DE LAÚLTIMAPUBLICACIÓN DELEDICTO,
RECOGER LASCOPIASDETRASLADO DE LA DEMANDAY SUSANEXOSYQUECUENTACON ELTÉRMINO DE NUEVE DÍAS,
PARA DAR CONTESTACIÓNA LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE LE
TENDRÁ POR CONTESTADA ENSENTIDO NEGATIVO LOSHECHOS DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
271 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITATALYCOMO SE ORDENA EN AUTO DE FECHA TRES DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTAYCINCO,PREVINIÉNDOSEADICHACODEMANDADA PARAQUESEÑALEDOMICILIODENTRO
DEELAJURISDICCIÓN DEESTEJUZGADO, APERCIBIDOQUEDENOHACERLO LASSUBSECUENTESNOTIFICACIONESAÚN
LAS DE CARÁCTER PERSONAL LE SURTIRÁN POR MEDIO DE BOLETÍN JUDICIAL, QUEDANDOA DISPOSICIÓN DE LA
CODEMANDADA EN LASECRETARIA"A" DE ESTEJUZGADOLASCOPIAS DETRASLADO ASÍTAMBIÉN SE HACESABER
SE LE TIENE EXHIBIENDO COPIASCERTIFICADAS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO38,186QUE CONTIENE ELCONTRATO DE
CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS DUDOSO DE COBRO YDERECHOS LITIGIOSOSCELEBRADO POR LA PARTE ACTORA
COMOCEDENTEY POR OTRO LADO CONSULTORÍA EMPRESARIAL METROPOLITANA, SOCIEDAD COOPERATIVA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA,EN SU CARÁCTER DE CESIONARIO, EN CONSECUENCIA, PROCÉDASEA REALIZAR LA
CORRECCIÓN DE LAPARTEACTORA EN LA CARÁTULA DEL EXPEDIENTE, EN EL LIBRO DE GOBIERNO, ASÍ COMO EN LA
BASE DE DATOSSICOR,DEBIENDO QUEDARCOMOACTORACONSULTORÍAEMPRESARIALMETROPOLITANA,SOCIEDAD
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADACOMO SE ENCUENTRA ORDENADO ENAUTO DE FECHA DIECIOCHO
DE ENERO DEDOSMILDIECIOCHO, POR OTROLADO,SELESTIENEEXHIBIENDO COPIASCERTIFICADAS DELTESTIMONIO
42,226 QUECONTIENELACESIÓN DE DERECHOSDUDOSOS DECOBRO,CELEBRADO ENTRECONSULTORÍAEMPRESARIAL
METROPOLITANA, SOCIEDADCOOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADAANTE UNION DECRÉDITO EMPRESARIAL
DE MEXICOS. A. DE C. V. EN SUCARÁCTER DE CEDENTEYJIMÉNEZ GODINEZASOCIADOS, SOCIEDAD CIVIL, EN SU
CARÁCTER DE CESIONARIO, ATENTOALASCLAUSULASPRIMERA Y CUARTA DEDICHOCONTRATO, ATENTOALANEXO
"A". EN CONSECUENCIA, CORRIJASE LACARÁTULA DEL PRESENTE EXPEDIENTE, PARA QUEDARCOMO PARTEACTORA
JIMÉNEZGODÍNEZASOCIADOS, SOCIEDADCIVIL,ASIMISMO, CORRÍJASE EL LIBRO DE GOBIERNO,YLA BASE DE DATOS
DEL SICOR, PARA DARCUMPLIMIENTOALAUTODE FECHACATORCE DE MAYO DEL DOSMILDIECIOCHO. NOTIFÍQUESE

DOSRUBRICAS ILEGIBLES.

CIUDAD DEMÉXICOA07 DE DICIEMBRE DEL2023.
LA C.SECRETARIA DE ACUERDOS "A", DELJUZGADO TRIGÉSIMO CUARTO CIVILDE LACIUDAD DE MÉXICO.

LIC.ANALLELY GUERRERO LÓPEZ.
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REGISTRO

Rompen récord para
ejercer voto foráneo

POR AURORA ZEPEDA

Al concluir el plazo para el
registro de mexicanos que
residen en el extranjero
quieren votar en las próxi-
mas elecciones. resultó que
se rompió el récord de 2018

por más de 40 mil inscritos.
al alcanzar los 226 mil 661
registros.

De esta cantidad, 105 mil
905 posibles votantes son

mujeres y 120 mil 756 son

hombres.
La mayoría, casi el 70%

eligió la modalidad de voto

electrónico por internet.
22.93% el voto vía postal y
7.20% el voto presencial en

uno de los 23 consulados

que tendrán urnas electró-
nicas en Estados Unidos, Ca

naday España.
En 2018se inscribieron en

la lista nominal paravoto ex-

terior 181 mil 873 interesados
en votar, en esta ocasión se

incremento el interés en 44

mil 788 respectoa la pasada
elección presidencial.

226
MIL
mexicanos se inscribieron en

el extranjero para ejercer su

voto este año.

40
MIL
mexicanos más se

anotaron respecto de las
elecciones presidenciales
de 2018, de acuerdo con

datos del INE.

ITM1012389

PRESIDENTE

INE

Foto: Archivo

La mayoría de los mexicanos
optó por la modalidad de
voto electrónico.
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BAJO
RESERVA

Olvidan en Palacio Nacional que
Presidente no comete errores
Nos dicen que más allá de lo dicho por el

presidente Andrés Manuel López Obrador,
quien la semana pasada rechazó que revelar en

su mañanera el número telefónico privado de
Natalie Kitroeff, jefa de la corresponsalía del

periódico The New York Timeshaya sido un

error, en Palacio Nacional este

incidente se evaluó como "un
error" que no debió haber ocu-

rrido. Nos dicen que luego de

que el mandatario vulneró los
datos personalesde la periodis-
ta estadounidense sí hubo vo-

ces en la residencia oficial que
dijeron que había sido un error

del Presidente revelar ese dato
Andres Manuel y advirtieron de que había una

López Obrador violación la ley que podría
traer consecuencias, pero, co-

mo ha quedado claro, esas voces no fueron to-

madas en cuenta, pues al siguiente día el man-

datario ya montado en cólera advirtió que lo vol-
vería a hacer siempre que estuviera en entredi-
cho la autoridad moral del Ejecutivo. Después de

más de cinco años trabajando en Palacio Nacio-
nal. nos hacen ver, algunos no les ha quedado
claro que el Presidente no comete errores.

iY los 13 mil millones cepillados
a los autónomos?
:Nos recuerdan que, en noviembre, cuando se

avaló el Presupuesto de Egresos de la Federación
2024, hubo un recorte de 13 mil millones de pe-
SOS al Poder Judicial, Poder Legislativo, INE, Inai

yCofece, bajo el argumento de que este dinero se

utilizaría para la reconstrucción de Acapulco, in-

cluso Morena pretendió quitar otros 25 mil millo-

nes al PoderJudicial mediante una reforma, pero
no lo logró. Nos hacen ver queya ha pasado
tiempo suficiente para hacer un primer balancey
conocer cuánto de ese dinero se ha gastado y en

quése ha gastado.

Saca chispas la invitación
a Milei al Senado

La carta que la senadora Lilly Téllez (PAN)
envió al presidente de Argentina, Javier Milei,
para invitarlo a México, hizo que muchos le-

vantaran las cejas, incluso en la propia alianza

opositoray en el cuarto de guerra de la candi-
data presidencial Xóchitl Gálvez, nos cuentan.
Mientras en el PAN yel PRI ven con simpatía
una eventual reunión de senadores con el
mandatariosudamericano, el PRD externó sus

reservas. Sobra decir que, en el Senado. el blo-

que oficial, integrado por Morena, PVEM, PT
PES, rechazan tajante la posibilidad de que Mi-
lei asista a la Cámara Altay en Movimiento
Ciudadano tampoco ve con simpatía la invita-
ción de la polémica legisladora panista.
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Por "extemporánea",
impugna Morena a la
coalición opositora

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Morena impugnóayerel convenio
de coalición de Fuerza yCorazón

por México, al argumentar que ni
PRIni PANaprobaron las últimas
modificaciones en tiempoyforma
del acuerdo que presentaronpara
ir juntos, y en las que ampliaron
el número de espacios de candi-
daturas conjuntas alCongreso de
la Unión.

Aunque había un convenio en-

tre PAN, PRI yPRD, dichos parti-
dos hicieron un ajusteel presente
mes. Tras ello, la representación
morenista ante el InstitutoNacio-
nal Electoral (INE) señaló que di-
chos cambiosaldocumentocon el

que acuerdan sus candidaturas a

la Presidenciade laRepública, se-

nadurías diputaciones federales,
se hicieron de manera extemporá-
nea, por lo que el consejo general
no debe avalarlos, a pesar de que
el acuerdo fue aprobado por una-

nimidad el pasado 19 de febrero.
Hace una semana la modifica-

ción al convenio de coalición de
Fuerza y Corazón por México
determinó realizar cambios al

origen y adscripción partidaria
de una fórmula de candidaturas
a la senaduría en Colima.

También adicionó 41 distritos
uninominales para incremen-
tar de 253 a 294 candidaturas
conjuntas a postular para dipu-
taciones federales, aunado a la

resignación del origeny adscrip-
ción partidaria de 18 distritos; y
en la postulación a senadurías
estableció el cambio en una so-

la fórmula, quedando 22 para el
blanquiazul, 26 para el tricolory
12 para el partido del sol azteca,
con un total de 60.

En la impugnación que presen-
tó ante elTribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF), el partido guinda expo-
ne que el plazo para estas modi-
ficaciones venció elpasado 14 de
febrero, y los representantes de

PAN y PRI "omitieron acompa-
ñar la documentación que así lo
demostrara, pues la totalidad de
ladocumentación se allegó hasta
el 16 de febrero, lo que implica
extemporaneidad".

que
dación de los acuerdos de la Co-
misión Permanente Nacional por
el Consejo Político Nacional del
tricolor, "no puede tenerse debi-
damente expresada la voluntad
partidaria de construir una coa-

lición o modificar contenidos de
un convenio de coalición".
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